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Concejo extraordinario para observaciones corrección, sanción y/o aprobación 
de la Fase II PADEM LAGO RANCO 

Falta acta Sec.Mun. 
 

• Imagen Objetivo territorial 
• Políticas 

• Objetivos Estratégicos 
• Limitantes y potencialidades 

 
 
 

IMAGEN OBJETIVO COMUNAL 
 
Las “vocación o vocaciones comunales”, son definidas en función de la matriz de potencialidades y 
limitaciones, entendidas éstas como la capacidad o característica especial que tiene el territorio para 
detonar distintos procesos de desarrollo. Estas vocaciones o imagen – objetivo, tienden a ser 
priorizadas de forma tal de llegar a establecer el o los ámbitos sectoriales más relevantes en los que 
debería basarse el desarrollo territorial. La formulación de una imagen – objetivo, permite asociar 
elementos dispersos y elaborar nuevos visiones referidas eminentemente al capital social. A 
continuación se presenta el resultado de talleres de discusión con funcionarios municipales y 
dirigentes sociales: 
 
“…Lago Ranco es una comuna que cuenta con un entorno geográfico privilegiado y diverso, que 
goza de una riqueza paisajística la que junto con favorecer iniciativas de carácter turísticas, basa su 
actividad económica principalmente en aquellas actividades ligadas a la pequeña actividad 
campesina. Cuenta por tanto con una economía claramente diferenciada, cuya fuente productiva 
vincula a su población rural con las actividades silvoagropecuarias de pequeña, mediana y gran 
escala. 
 
Se trata de una comuna cuyos aspectos socio culturales fortalecen su identidad territorial, en donde 
existe un marcado acervo étnico mapuche-huilliche…” 
 
Se hace imprescindible que la comuna de Lago Ranco impulse programas orientados a la 
empleabilidad de su población económicamente activa, fortaleciendo con ello la puesta en valor de 
sus recursos locales. 
 
En lo referente al desarrollo económico local surge con gran fuerza la necesidad de innovar, 
potenciando la explotación racional de sus recursos naturales, otorgando una condición de 
resiliencia a éstos últimos que haga de ellos un patrimonio perdurable en el largo plazo. 
 
En el ámbito de la salud secundaria, la comuna requiere fortalecer su sistema de atención, logrando 
acceder a especialistas que aborden las localidades rurales, requiere además, mejorar su gestión 
con énfasis en el ámbito de la prevención y la educación referida a vida sana. 
 
En materia de educación se hace necesario que la comuna genere un proceso de reingeniería que le 
permita sostener y aumentar la cantidad de demanda por matrícula municipal, minimizando la fuerte 
competencia que existe hoy en día entre educación municipal y educación particular subvencionada. 
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En el ámbito de la pobreza comunal es necesario diseñar una nueva mirada que apunte hacia la  
reación de nuevas fuentes laborales, fortaleciendo el acceso a pensiones y subsidios a los 
segmentos considerados más vulnerables por una parte, y apostando a la empleabilidad, la 
empresarización y el emprendimiento por otra. 
 
Todo lo anterior a propósito de las bondades que ofrece el paisaje como un recurso económico 
potencial. 
 
En materia de género, la comuna debe mantener y fortalecer las acciones tendientes a promover 
este tipo de acciones otorgando a las ciudadanas de Lago Rango más y mejores oportunidades de 
desarrollo. 
 
Para el logro de esta imagen objetivo, es necesario consolidar un proceso de mejoramiento 
institucional y de fortalecimiento institucional, direccionando su quehacer hacia el liderazgo colectivo, 
la planeación estratégica y la organización administrativa. Todo lo anterior para alcanzar un servicio 
efectivo y de calidad. 
 
De esta forma, es posible contar con un Municipio moderno, eficaz, eficiente, inclusivo y 
transparente, abierto a la participación ciudadana responsable, que goce de un clima organizacional 
interno que fortalezca el apoyo mutuo y el cooperativismo permanente. 
 
VISION 
 
La comuna de Lago Ranco alcanza un desarrollo integral y sostenible, potenciando de manera 
permanente su capacidad emprendedora, detonando instancias innovadoras para la atracción de 
capitales, otorgando, con ello, a su población más y mejores oportunidades laborales, lo que 
significa una mejora sustancial en la calidad de vida de la población comunal. Diversificando su base 
económica con énfasis en una agricultura moderna y un turismo sustentable y complementado con 
servicios de calidad. Todo lo anterior, mediante el fortalecimiento continuo de su capital social y 
mediante una participación ciudadana responsable. 
 
En síntesis, Lago Rango se perfila como una comuna en donde convergen los aspectos socio 
culturales, la identidad territorial, la economía, y la institucionalidad como un todo direccionado hacia 
el desarrollo armónico de sus comunidades, y en donde la ciudadanía plena, en conjunto con sus 
autoridades se transforman en protagonistas de su propio desarrollo. 
 
 
 
 
 
FACTORES ESTRATÉGICOS 
 

a. Potencialidades 
 

En lo económico 
 

• Una riqueza paisajística sin precedentes 
 

• Una vocación turística diversa (turismo, agricultura de pequeña escala, comercio, etc..) 
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• Una red vial que integra a cada número de núcleos humanos y que deja en evidencia su 
enorme belleza natural 

 
• Una cantidad de demanda potencial de recursos no tradicionales como; miel de ulmo, 

artesanía, productos orgánicos, etc.. 
 
 
En lo cultural 
 

• Una fuerte identidad cultural y territorial que da cuenta del arraigo que la comunidad posee 
respecto de su territorio 

 
• Infraestructura que permite el fortalecimiento de la identidad cultural 

 
b. Limitantes 

 
En lo económico 
 

• Fomentar y facilitar el emplazamiento de nuevas inversiones en el territorio comunal 
 

• Potenciar en la comunidad la participación, la cooperación y la solidaridad, en el marco de 
una estrategia de desarrollo productivo, activando y alentando mediante ésta la capacidad 
emprendedora de sus habitantes. 

 
• Promocionar y fomentar el surgimiento, consolidación y desarrollo de la pequeña y la 

microempresa, mediante la implementación de Ley MEF, esto debido a que éstas últimas 
constituyen pilares fundamentales tanto del empleo como de la dinámica económica local. 

 
En lo social 
 

• Fortalecer la base social y en particular la participación ciudadana una base social, 
fomentando con esto “prácticas dirigenciales positivas” que alienten la integración y la 
participación permanente de las comunidad. 

 
• Rstablecer una forma de actuar en función de la proacción y la interacción respecto de la 

influencia del medio externo en la forma de vida de la población con el objeto de frenar 
fenómenos de desintegración social y cultural (drogadicción, alcoholismo, delincuencia, 
cesantía, embarazo precoz, entre otros..). 

 
En lo institucional 
 

• Desarrollar acciones que permitan una mayor integración del municipio con la red de 
instituciones públicas y privadas que interactúan en el territorio. 

 
• Propiciar las gestiones pertinentes que aseguren incorporar nuevos recursos para el 

fortalecimiento 
 

• Fortalecer el desarrollo de un rol más activo del municipio en el ámbito del fomento 
productivo. 

 
MISIÓN 
 
Estableceremos condiciones y realizaremos las acciones necesarias que nos permitan mejorar 
sustancialmente nuestras potencialidades económicas, propiciando el desarrollo económico local 
como base de crecimiento y desarrollo ambientalmente sustentable y socialmente sostenible·  
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Mejoraremos nuestros sistemas de gestión estableciendo una política proactiva que asegure la 
atracción y emplazamiento de inversiones coherentes con nuestros tiempos locales y estilo de 
desarrollo. 
 
· Fortaleceremos nuestro principal patrimonio “nuestra riqueza social”, potenciando nuestra 
capacidad técnica y de gestión económica, capacitando a nuestros jóvenes, a nuestras mujeres; 
fortaleciendo nuestra capacidad emprendedora. Fomentaremos el asociativismo entre productores, 
creando para ellos condiciones favorables para el surgimiento y la consolidación de 
pequeñas y microempresas. 
 
· Potenciaremos el desarrollo de las organizaciones sociales, territoriales y socio productivas, 
implementando acciones de capacitación en beneficio de sus dirigentes y sus grupos base, 
ahondando con esto, los canales de comunicación efectivos entre estos y la institucionalidad pública. 
 
· Haremos por tanto, de nuestra institución un Gobierno Local vivo, dinámico, comprometido con su 
comunidad y el desarrollo que ésta merece. 
 
En definitiva, impulsaremos un Plan de Desarrollo Comunal , centrado en la persona humana, 
fundamentado en el desarrollo comunitario y la preservación de nuestro patrimonio natural y 
humano, crenado nuevos espacios de participación y de integración que propicien el bienestar 
individual y colectivo, a fin de propender un proceso de desarrollo integral que beneficie a nuestra 
ciudadanía. 
 
POLITICAS 
 
INTEGRACION 
 
Las diversas acciones vinculadas a la concreción de los objetivos estratégicos del plan deben dar 
cuenta de un real esfuerzo de integración debido a los distintos intereses manifestados por las 
comunidades, teniendo particular cuidado en salvaguardar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de ningún tipo. 
 
COOPERACIÓN 
 
Las diversas acciones surgidas a partir del plan y en pro del cumplimiento de los objetivos 
estratégicos han de fomentar de manera permanente, la cooperación entre los actores involucrados 
en el proceso de concreción de dicho plan. 
 
COMUNICACIÓN 
La ejecución del Plan de Desarrollo Comunal ha de considerar el diseño e implementación de 
instancias de comunicación pertinentes que faciliten a la comunidad el conocimiento de sus avances 
y obstáculos en el cumplimiento de sus objetivos. 
 
PARTICIPACIÓN 
 
El Plan de Desarrollo Comunal debe proveer los mecanismos pertinentes que faciliten el control 
social y responsable de la ciudadanía de manera permanente. 
 
 
 
FLEXIBILIDAD 
 
El Plan de Desarrollo Comunal, en su calidad de instrumento estratégico de acción, debe contar con 
la capacidad de flexibilizar sus acciones, dado que éstas varían de acuerdo con la propia variación 
del contexto que las rodea. 
 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
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1. Promover acciones tendientes a salvaguardar el uso racional sustentable y sostenible 

de los recursos naturales. 
 

En función de este objetivo, se aglutinará una serie de programas y proyectos tendientes a preservar 
el patrimonio paisajístico del territorio comunal, es decir, se trata de diseñar acciones orientadas a la 
prevención, promoción y cuidado medioambiental. 
 

2. Fomentar el desarrollo económico local, fomentando y potenciando condiciones 
favorables para el emplazamiento y surgimiento de nuevas inversiones , así como 
también el incremento de la diversificación productiva. 
 

Este objetivo agrupa programas y proyectos vinculados al desarrollo económico local desde una 
óptica de mejoramiento de la competitividad y de una apertura favorable de la economía comunal 
hacia el mercado nacional. Este objetivo, supone también el impulso de acciones vinculadas a la 
capacitación de la población económicamente activa, generación de encadenamientos productivos y, 
fomento de la asociatividad. 
 

3. Promover de las organizaciones sociales de todo índole, fomentando la participación 
ciudadana responsable en todos los ámbitos del quehacer comunal. 
 

Se trata de un con junto de acciones orientados al fomento y fortalecimiento de la representación 
comunitaria y la participación ciudadana efectiva, sea ésta a nivel de organizaciones territoriales, 
funcionales, deportivas, sociales, o de carácter intermedio (uniones comunales). Todo lo anterior 
mediante el desarrollo y mejoramiento de infraestructura, el desarrollo de encuentros 
interorganizacionales y el apoyo y la gestión dfe formulación de proyectos. 
 

4. Promover acciones tendientes al fortalecimiento del rol activo que poseen las mujeres 
al interior de las comuna 
 

Se trata de una serie de acciones tendientes a potenciar el rol la las mujeres en la comuna de Lago 
Ranco, otorgándoles mejores y nuevas oportunidades para su desarrollo personal y laboral, 
reconociendo con dichas acciones el valor real que la mujer posee al interior de la comunidad. 
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ENTREVISTAS LOCALES/PROVICIALES/REGIONALES 
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